
¿-s*'

HONORABLE ASAMBLEA:

Los suscritos Senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Manuel Añorve Baños,

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la

LXIV Legislatura del Senado de la República, con fundamento en lo dispuesto por

el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y por los artículos 8, párrafo 1, fracción I, y 164, párrafo 3, del

Reglamento del Senado de la República, sometemos a consideración de esta

Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS Y SE ADICIONA

UN ARTÍCULO 247 BIS, A LA LEY GENERAL DE SALUD Y SE MODIFICAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY

FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Antecedentes

El 4 de noviembre de 2015, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en una sentencia considerada como histórica para nuestro país, otorgó el

amparo y protección de la justicia federal a cuatro activistas de la organización

Sociedad Mexicana de Autoconsumo Responsable y Tolerante (SMART) respecto

del uso lúdico o recreativo de la marihuana. En aquella primera resolución, la Corte

declaró la inconstitucionalidad de los artículos 235, 237, 245, fracción I, 247,

último párrafo y 248 de la Ley General de Salud. Con ello, se dio el primer paso

para la legalización en el consumo personal de la marihuana.

En aquel momento, el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, manifestó

su respeto absoluto al fallo emitido por una de las salas del Máximo Tribunal del

país, al señalar: "El Gobierno de la República respeta y reconoce las decisiones de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación incluyendo la relacionada con el uso


